
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1912 Resolución de 6 de octubre de 2025, de la Universidad Autónoma de 

Barcelona, por la que se publican planes de estudios de Máster Universitario.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de implantación por parte de la Generalitat de Catalunya (DOGC 
de 1 de agosto de 2025) y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2025, resolución de 25 de septiembre 
de 2025, de la Secretaria General de Universidades (BOE de 1 de octubre de 2025),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención de los títulos de Máster Universitario relacionados a 
continuación:

– Máster Universitario en Humanidades y Patrimonio Digitales.
– Máster Universitario en Traducción y Estudios Interculturales.
– Máster Universitario en Trastornos de la Comunicación y del Lenguaje.
– Máster Universitario en Estudios Avanzados de Lengua y Literatura Catalanas.

Los planes de estudios a que se refiere la presente resolución quedarán 
estructurados conforme figura en el anexo de la misma.

Bellaterra, 6 de octubre de 2025.–El Rector, Francisco Javier Lafuente Sancho.

ANEXO

Plan de estudios del título de Máster en Humanidades y Patrimonio Digitales 
por la Universitat Autònoma de Barcelona

Código RUCT: 3500454

Ámbito de conocimiento: Interdisciplinar

Resumen de los asignaturas y distribución en créditos ECTS

Carácter Créditos

Obligatorias. 30

Optativas. 12

Trabajo de Fin de Máster. 12

Prácticas Externas. 6

 Créditos totales. 60

Estructura de las enseñanzas

Materia Créditos Carácter

Sistemas de Información y Ciencia de Datos en 
Humanidades. 6 Optativa.
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Materia Créditos Carácter

Interacción Persona Computadora. 6 Optativa.

Gestión de Proyectos Digitales. 6 Obligatoria.

Visión por Computadora. 6 Optativa.

Prácticas Externas. 6 Prácticas Externas.

Tecnologías Digitales para las Palabras y el Sonido. 6 Obligatoria.

Trabajo de Fin de Máster. 12 Trabajo de Fin de Máster.

Comunicación y Aprendizaje. Experiencias de Uso de la 
Tecnología. 6 Obligatoria.

Patrimonio Cultural Digital. 6 Obligatoria.

Tecnología, Humanidades y Cultura. 6 Obligatoria.

Reconocimiento académico en créditos: los estudiantes podrán obtener créditos 
optativos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación en las condiciones que determina 
la legislación y la normativa vigente.

Plan de estudios del título de Máster en Traducción y Estudios Interculturales 
por la Universitat Autònoma de Barcelona

Código RUCT: 3500448

Ámbito de conocimiento: Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

Resumen de los asignaturas y distribución en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 45

Trabajo de fin de máster. 15

 Créditos totales. 60

Estructura de las enseñanzas

Materia Créditos Carácter

Bases Instrumentales para al Estudio de la Traducción y la 
Interculturalidad. 9 Obligatoria.

Enfoques para el Estudio de la Traducción y la Interculturalidad. 6 Obligatoria.

Ámbitos de Especialización de la Traducción y Gestión 
Intercultural. 15 Obligatoria.

Trabajo de Fin de Máster. 15 Trabajo de Fin de 
Máster.

Bases Conceptuales para el Estudio de la Traducción y la 
Interculturalidad. 15 Obligatoria.

Reconocimiento académico en créditos: los estudiantes podrán obtener créditos 
optativos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 23 Lunes 26 de enero de 2026 Sec. III.   Pág. 13075

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-1
91

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



representación estudiantil, solidarias y de cooperación en las condiciones que determina 
la legislación y la normativa vigente.

Plan de estudios del título de Máster en Trastornos de la Comunicación 
y del Lenguaje por la Universitat Autònoma de Barcelona

Código RUCT: 3500447

Ámbito de conocimiento: Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia

Resumen de los asignaturas y distribución en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 15

Optativas. 33

Trabajo de fin de máster. 12

 Créditos totales. 60

Estructura de las enseñanzas

Materia Créditos Carácter

Alteraciones del Lenguaje en los Trastornos del Espectro Autista 
y la Discapacidad Intelectual. 6 Optativa.

Evidencia en la Investigación y la Intervención en los Trastornos 
de la Comunicación y del Lenguaje. 9 Obligatoria.

Prácticas de Investigación. 12 Optativa.

Desarrollo del Lenguaje y los Aprendizajes en el Déficit Auditivo. 3 Optativa.

Trastornos Específicos del Aprendizaje y del Desarrollo del 
Lenguaje. 6 Optativa.

Patología de la Voz. 3 Optativa.

Avances en Neurobiología de la Comunicación y del Lenguaje. 6 Obligatoria.

Prácticas de Intervención. 12 Optativa.

Trabajo de Fin de Máster. 12 Trabajo de Fin de 
Máster.

Avances en los Aspectos Sociales de la Comunicación y del 
Lenguaje. 3 Optativa.

Neurologopedia. 6 Optativa.

Avances en los Aspectos Cognitivos de la Comunicación y del 
Lenguaje. 6 Optativa.

Reconocimiento académico en créditos: los estudiantes podrán obtener créditos 
optativos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación en las condiciones que determina 
la legislación y la normativa vigente.
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Plan de estudios del título de Máster en Estudios Avanzados de Lengua 
y Literatura Catalanas por la Universitat Autònoma de Barcelona y la Universidad 

de Barcelona

Código RUCT: 3500455

Ámbito de conocimiento: Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

Resumen de los asignaturas y distribución en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos

Obligatorias 15

Optativas 30

Trabajo de fin de máster 15

Créditos totales 60

Estructura de las enseñanzas

Materia Créditos Carácter

Evolución y Variación en la Lengua Catalana. 5 Optativa.

Obra y Lectura. 5 Optativa.

Prácticas Profesionales. 5 Optativa.

Orientaciones e Instrumentos para el Estudio de la Literatura 
Catalana. 5 Optativa.

Recepción e Innovación en la Literatura Catalana. 5 Optativa.

El Catalán como Lengua Literaria. 5 Optativa.

Gramática e Interfaces en el Sistema Lingüístico Catalán. 5 Optativa.

Tratamiento y Análisis de Datos Lingüísticos. 5 Optativa.

Instrumentos de Filología: Tratamiento, Edición y Corrección de 
Textos. 10 Obligatoria.

Metodología de la Investigación. 5 Obligatoria.

La Lengua Catalana en una Sociedad Multilingüe y Diversa. 5 Optativa.

Prácticas Profesionales Avanzadas. 5 Optativa.

El Sistema Literario Catalán: del Manuscrito a los Nuevos 
Formatos. 5 Optativa.

Trabajo de Fin de Máster. 15 Trabajo de Fin de 
Máster.

Los estudiantes pueden obtener las siguientes menciones:

– Especialidad en Lingüística Catalana (20.0 créditos).
– Especialidad en Literatura Catalana (20.0 créditos).

Reconocimiento académico en créditos: los estudiantes podrán obtener créditos 
optativos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación en las condiciones que determina 
la legislación y la normativa vigente.
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